
RELACIONES 
EXTERIORES 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

CT A-03S!2020 

Folio 0000500020820 

Asunto! Clasificación de información 

CONFIDENCIALIDAD 
(Versión Pública) 

'¡2020, Año de Leona Vica rio, Beriemerita Madre de la Pot ría" 

RESOLUCiÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE RELACIONES 
EXTERIORES CON MOTIVO DE LADECLARACIÓN DE CLASIFiCACiÓN DE INFORMACiÓN' 
COMO CONFIDENCIAL REALIZADA POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS RELATIVA A 
LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA CON FOLIO 0000500020820. 

ANTECEDENTES 

l. SOLICITUD - FOLIO 0000500020820 

Con fecha 21 de enero de 2020, fue presentada una solicitud de acceso a la información 
pública a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información (SISAl) de la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en la cUál se requiere: 

¡'Buenos días, por medio (jela presente, me permito soliCitar lo siguiente: 

7. La. versión pública de las constanCias de nombramiento y/o percepclon de 
rémunetdcionr:;s de todd.s los servidores públicos que se encuentreri asignados al 
Instituto de MexicanO$al Exterior (IM!=J. al .l]1omeoto (le la presente solicitud, 
inclUyendo a .todos (os t rabajadoresc;:le base,Yaqu..ellos controtados por honqrario$. 
En el caso de aquellos contratados por honorarios, la versión pública del contrato 
respectivo. 

2. El directorio de todos los servidores públicos que laboren en el 1M E, incluyendo los 
trabajadores dé basé y aquellos que hayan sido contratados por 'honorarios, plazas 
eventudles y.cualquier otra modalidad de contratación, précisando, de ser posibie, el 
carácter del nombramiento (v.g ., si se ~rata de un trabajador de base o de. confianza) 
di momento de la presente soliCitud. 

4: 

5. 

La descripción específica de las funciones realizadas por todos y cada uno de los 
servIdores p(¡blicos adscritos al ¡ME, incluyendo o 10$ trabajdcjores de base, plazas 
evehtuale~ycualqujerotra modalidad de contratación. 

El qirectorio del Comité de. Ética y de Prevención dé Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (COMITÉ), así como el DireCtorio de los Personas 
Consejeras y Personas Asesoras, . toda vez que en lo página de. gob:(T1x, los. 
hipervínculos correspondientes no abren ningún documento. 

El numero de denuncios realizadas ante el COMITÉ, y el estado en que se encuentran 
dichos expedientes (i.e., si existe una resolución por porte del COMITÉ o se encuentra 
toda,via en trámite); c;Isícomo el número de denuncios que fueron remitidas al Órgano 
Ihterno de'Contro/dé lo Secretaría de Relaciones Exteriores (aiC). Lo ante(¡or, desde el 
primero de diciembre de dos mil dieciocho o lo fecha de lo presente solicitud." (Sic) 

~v 
---------------------------------------------------------------------

~ 
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11. TURNO DE LA SOLICITUD 

La Unidad de Transparencia turnó la .solicitud de ;:¡cteso a 1.8 íhfQrrhadón pública a la 
Dirección Ceneral del Servicio Exterior y de Recursos Humanos (DCSERJ-I) , a la Dirección 
Ceneral de Tecnologías de la Informac;ión e Innoyación (DCTII) y a la Dirección Ceneral 
de Comunicación Social (DCCS), para que en el ámbito de su competencia atendieran la 
misma. 

1/1. RESPUESTAS DE LAS UNlbADESAbMINISTRATIVAS 

Cqn fecha 07 de febrero de 2020 la DCTII a través de correo electrónico No.SREtrIN/E-
0322/2019, manifestó lo sigu iente: 

"Sobre el particular, de conformidad con las atribuciones estabh:;:cidas en los artículos S, 
inciso H), fracciÓn XXII, 74, fracción X y36 del Reglamento Interior de la Secretdríci de 
Relaciones Exteriores; y con base en la información proporcionada por el Director de 
Proyectos de Infraestructura y Telecomunicaciones; me permito informar que .esta 
Dirección General de Tecnologías de Informdción e Innovación no cuenta con la 
información que se requIere en la s91icitud de. a éceso que has ocupa en virtud de lo 
siguiente: 

A) De conformidad con el artículo ;37 de/' Reglamento Interior de la Secretaríd de 
Relaciones Exteriores, d Jo DG5ERH le corresponCJe llevar a cabo la planeadón de 
los recursos humanos y aplicar el sistema de administración de · personal que 
establezr;a la Secretaría. . . 

al En lo referente .al sitio gob.(7)X, son el Área. de Comunicación Social. de la Secretaría 
de Relaciones Exterior.es y la Unidad de Gobierno Digital qUienes trdbajan en 
c:;oorqindción pora mant ener el contenido del sitio referido, sin q~e esta Dirección 
Generdl de Tecnologías de información e Innc;wacion tenga intervenc;ión algunO ¡;:n 
la administración de dicha plataforma," (Sic) 

Con fecha 18 de febrero de 2020 la oces a través de of icio No, DGCS/OS1/2020, manifestó lo 
siguiente: 

"Al respf=.cto, 1.0 Dirección General de ComUnicación $ocial, enel órnbito de sus atribuciones 
establecidas en el artículo 77 del Reglamento In terior de la Secretaría de Reladones 
EXteriores y .en respuesta al numerai 4, hace de. su conocimiento que la información es 
pública y se encuentra disponible ~n los sigt,Jientes linkS: 
. . 
https.!lwvvwqob.mxlsre(dcClones~v-proqfah1aslin tegridad-publiCa~95462 

P laza Ju¿rezNo, 20, P,J3 .. Col, Centro. Alcaldia Cuauhternoc.,CP. 06010, Ciudad de MéXICO. 
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https://Ylf\NW. 9-ob.mxJsreldocumentosldirectorio-de-los-miembros-de/~comite-de-etica-v­
d e-preven c io n -de-con fI i ct os -de-¡n teres -d e-Ia-sec ret a rid -d e-rel a e i ones-exte riores-
2079?state=publ}shed - . - - -

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 735 de la Ley Federal c!e 
Transparencia y Acceso a ia Información Pública: Lineamiento octaVó de los Lineamientos 
que establecen 10$ procedimientos internos de atenCión. a las solicitudes de acceso a la 
'información pública; así como el artículo tercero inciso 62 del Acuerdp por el que se emiten 
Disposiciones Generalesparo la Trcmsparenci6 y los Archivqs de la Administración P¡Jblica 
Federal y el Manual Adrninistrativo de Aplicación General en las materias de 
Transparencia y Archivos;" (Sic) 

Con fecha 19 de febrero· de 2020 la DGSERH a través de correo electrónico No. DSE­
DRLGIÓ152, manifestó lo siguiente: 

"Sobre el particuiar y de conformidad con los registros de esta DGSERH, me permito 
detallar lo siguiente: 

Respecto al numeral 7, se pone a disposición 40 fojas útiles que corresponden a los . 
formatos denominados RH-l y R-H2 Constancia de Nombramiento y/o percepción de 
Remuneración del personal refe.rido en versíón pública, en tazón de conten~i datos a 
dotos personales, previo pago de derechos de reptodi.1Cción de coriformidad con lo 
establecido en el artículo 745 de la LeyFederal de Transparencia yAcceso a la Información 
Pública el cual señala que la información deberá ser entregada sin costo, cuando 
implique la entrega de ho más de veinte hojas simples. 

En J;~se sentido, se comunica que los documentos a entregar contienen los siguientes 
ddtos clasificados: 

DATOS ._ -
' (;LA$/F1CADOS -

Registro 
Federal de 

Co ntrib.Uyeri tes 
de personas 

físicos 

Clave alfanumérica de cUyo~ da~bs 9ue la 
integran es posible identificar del titularde la 
misma,- fecha de. nar:;imiento y Iq e.c(aq eJe la 
persona, siendo la homoe/ave que lo integra 
única e irrepetible, da ahí que sea un dato 
personal que debe protegerse 

• ArtíCulo 773 fracción 1, de 
la Ley ' Federal de 
Transparenciq yAcceso a 
la Información Páblica. 

• Trigesimo acto va 
fracción I,de los _ 

PJaza J liá re~ No. 20, P,B .. Col. Centro; Alta ld ia CU}iuhtémoc, c.P" 0.60.10, Ci lJd ¿d d e México. 
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CURP 

Domicilio 

CódigoQR 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemerit9 /,vlódré de Iq Patrip " 

Clave alfanumérica de cuyos datos que ./0 
integran es posiblé identificar de su títvlar 10-
feche! de nacimIento, su nombre, susapel/idos 
y su lugar de naciiniento, esa información 
distingue a su titular plenamente del testo' de 
los habitantes, parlo que ia misma lo 
identifica o identjfícaríq, en consecuencia, se 
trata de Un dato personal que ha de 
protegerse 
Dicho dato se· asociq a la persona fístca y 
dddoqUé la Ihformación constó del lugar 
donde reside. Derivado de lo anterior se debe 
proteger ese dato personal que hace 
identificable a la persona 'física y permitiendo 
su localización. 
Documento electrónico mediante el cual se 
puede acceder a la idf:ntidad de. un sujeto 
reflejando ;nformadóñ que contiene dotas 
personales que hacen identificable al titular 
de los mismos. 

Lineamientos generales 
en materia de 
clasificach5n y 
desclasificaciónde la 
información,. así como 
para la elaboraci6n de 
versiQnes públicas. 

Por lo antes expuesto y de conformidad con el artículo 718 de la LFTAIP se solicita que, 
por su conducto, se someta o consideración del Comité de Transparencia, a efecto efe que 
dicho Órgano Colegiado confirme ladee/aración de e/asificación de los ciatos qUe se 
testarán por esta unidad admInistrativa 

Por lo que refiere al numeral :2 me permito Informar mediante anexo af present.e el 
personal que se encuentra-adscrito 01 Instituto de los Mexicanos en el Exterior, detóllando 
nombre completo, unidad de adscripción, descripción del puesto, nivel, zona y tipo de 
con tratacion. 

Al respecto, con relación al personal contratado bajo el régimen de prestadores de 
servicios profesionales por honorarios, se informa que no se cuenta con r~gistro de 
contratos celebrados en ellnstituto dé Mexicanos al Exterior. 

En lo que respecta al numetbl3 me permito proporcionar mediante anexo al presente las 
funr:;iones qel personol de. mando y enlac~ del personal adscrito al Instituto de los 
Mexicanos al Exterior. 

·Por laque corresponde al personal opera tivo( se hace mención al numeral 77 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanosydel ServiCio Profesiohal de Carrera, 
osi como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización, que establece que jos puestos de bas~ no requieren de la 
aplicación del proceso de descripción de funciones. 

En cuanto alnumera/4; me permito informar mediáritéanexo di presente la información 
solicitada por el particular. . 

P l aZi.¡.Juar~z N.o. 20, P.B .. (:91. C::entro, Alcaldía Cuauhtémoc, c.P. 06010, Ciudad.de México. 
Te1.: (SS) 3686 - 5023/ ¡;ornite cransQarenda@si'e:gob.mx ¡ https:/Ivvww.gob.mxJsre 
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Respecto al numeral 5, se informa querespeéto pI Instituto de 105 Mexicanos en el Exterior 
se tienen registradas 5 denuncias realizadas ante el Comíté. 

• Cuatro de él/as son Denuncias cerradas y la restante se encuentra en proceso dé 
investigación. 

• Deac!:lerdo con el proceso del Comité de Éticq, se consic:ierq canalizar las cuatro 
primeras denuncias al Órgano Interno de Control en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores." (Sic) 

AdiCionalmente, la DCiSERH adjuntó copia digitalizada de lo siguiente; 

~ Listé;ldo del p~rsonal que se encuentra adscrito al Instituto de los Mexicanos en el 
Exterior (IME), desglosado con los siguientes rubros:' nombre completo, unidad de 
adscripción, descripc;:fón del puesto, hivel, zona y tipo de contratación. 

• Listado de funciones del personal de mando y enlace del personal adscrito aIIME. 

• Directorio del Comité de ÉtiCa y de Prevención de Conflictos de Interés de esta 
Secretaría, el cual inclLlye a los consejeros y asesores. 

En esa tesitura¡ este Comité de Transparehcia procede a valofé3r ¡as manifestaciones 
expuestas por las unidades administrativas correspondientes, de conformidad COfl los 
siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Primero.- Que el Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o 
revocar la declaratoria de ~onfidencialidad de la información hecha por la unidad 
c¡dministrativa, de conformidad con los artículos 64, 65 fracción 11 y 113 fracción I de la ley 
Federal de Transparencia y 'Acc;:eso <;1 la Informacióh Pública (LFTAJP). 

Segundo.- Q,ue la DOSERH, adjuntó copia digitalizada de lo siguiente: 

• Listado del personal quese encuentra adscritoc¡1 instituto de los Mexicanos en el 
Exterior (IME), desglosado con los siguientes rubros: nombre completo, unidad de 
adscripciÓn, descripción del puesto, níve'l, z,onay t,ipode contratación, 

• Listado de funCiones del personal de mandó yenlace del personal adscrito aIIME. 

Plaza Juáre:: No. 20. P,B., Cal. Centro. Alcald ía Cuauhternoc. c.p, 06010. Ciudad de México', 
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• Directorio del C;:omité de Ética y de Prevehci6nd~ Conflictos de Int,erés de esta 
Secretaría, el cual incluye a los consejeros y asesores. 

Adicionalmente, la DGSERH de conformidad con lo establecido en el ártículo 145 de la 
LFTAIP, el cual señala que la información deberá ser entregadc¡ sin costo, cuando implique 
la entrega de no más de veinte hojªs simples puso a disposiCión 40 fojas, en copia simple, 
de los siguientes documentos: 

• Versión pÚbiica de los forma~osde'norriinados RH-1 y R-H2 del personal adstrito al 
IME. 

Tercero.- Que la versión pública puesta a disposición por la DGSERH, de los formatos 
denominados Ri-l-1Y R~H2 se entregará, de conformidad con lo $iguiente: 

Datos Testados: Registro Federal de Contribuyentes (RFC),Clave Única de Registro de 
Población (CURP), domicilio y código QR 

Clasificación de la información: CONFIDENCIAL 

Furtdarnento de la ClasificaCión de la información: Artículos 113 fracción I yl18 de la 
LFTAIP y el Trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos generales en materi~ de 
elasificélcjón Y desclasificación dé la infOrmacióh,ásí como para la' elaboración de 
versiones públicas. 

¡. RFC; Se trata de Una clave de carácter fiscal, único e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad yfecha de nacimiento, vinculado al nombre de su titular, 
siendo la homoclave que la fntegrél , única e irrepetible, permite identificar a la 
persona. 

¡. CURP: Los datos que lo conform¡:¡n hacen 'identificable a la persona; en razón de que 
la CURPcontiene datos como letras que corresponden al npmbre, la fecha de 
fl¡:¡cimiento, lugar de nacimiento, sexo, homoclave y un dígito verificador que son 
asignados de manera única e individual por 1;3 Secretaría de Gobernación. Dichos 
datos, constituyen Información que distingue plenamente a una persona del resto de 
10$ habitantes del país. 

~ Domicilio: El mismo se asocia a la p~rsonafísic;3, dado que la información consta del 
lugar donde reside, hace identificable a la persona físi'ca y permitiendo su localización. 

Plaza Juá rez 1'10. 20.P .6.; Col. Cen trb, A lcaldía Cuauhtémoc,.CP.06D10. Ciu.daa de Méyjco~ 
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~ Código QR; Documento electróhicomediante el cual se puede acceder a la identidad 
de un sujeto reflejando información ql1e cQntiene datos personales en los cuales se 
incluye el RFC del Emisor, los cuales hacen identificabl$ al titular de los mismos. 

Con base en lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos. 
3 fracciones VIII ; IX y-XXXIII, 6, 18 Y 20 de la LGPDPPSO; 65 fracción 11,.97,98 fracción II y 111, 
108,113 fracción 1,117,118 Y 140 de la LFTAIP, yen el Noveno y TrigesirylO Octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificaCión y desclasificacióh de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, este Comité de Transparencia emite la 
siguiente: 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación como conriqencJal, de la información testada yse 
aprueba ra versión. pública puesta a disposición por la DGSERH respecto a los 
archivos digitalizados de los formatos denominados RH-l y R-H2, conforme a 
lo señalado en el Consid.erando Tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO."' Entréguese al solicitante mediante la vía elegida al presentar la solicitud de 
acceso él la información pública, coofundamento en el ¡;¡rtículo 136 de la 
LFTAIP, la documentación referida en el Considerando Segundo de la 
presenté resolLición. 

TERCERO.- Comuníquese al solicitahte mediante la vía elegida al presentar la solicitud de 
acceso a I¡:¡ información publicC3 al rubro señalada, la disposición de 40 fojas 
litiles en copia simple, previo pago de derechos, de la 'illforrnéiciOri señaiada 
en el Considerando Segundo de la presente resolución . 

CUARTO.- NOTIFíQUESE c;:opia de la presente resolución al solicitante, a través de la vía 
elegida al presentar la solicitud de acceso a fi? Información públic¡;¡. 

QUINTO.- Publíqúese la presente resolución en el sitio de internet de esta dependencia. 

SEXTO.- Se h~3GedeI conoc.imiento del solicitante, que de conformidaq con 19 dispuesto 
en los artículos 147 y148 de la ·LFTAIP, pocjrá ihterponer, por sí mismo o a traves 
de su represent;;:¡nte, de manera directa o por escrito, o por medios 
electrónicos, recurso de revisión ante el ¡NAlo ante esta Unidad de 

Plaza Ju,kez N9: 2Ci , P,8:. <:01. Cen~ro¡ Álq ldiil c .uauhtémo-¡:. c.P. Q60iO,Ciuciadde MéXico:. 
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Transparencia, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la 
notificación de la respuesta, medio de impugnación queqeberá contener los 
requisitos previstos en el artículo1~ LFTAIP. . 

Así lo resolvieron, los integrantes del crfj:i ej nansparencia de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, el día 19 de febre7e ;1 ( ! 

I I L 

---

~~ ARCíA MORENO 
Titular,¡<1e la Un idad dE:! Transparencia y 
Presidenta del Comité de Transparencia 

. CT). VIO OíAZ GARCI DE LEÓN 
Titular del Órgano Interno ~ Control en 
la Secretaría de Relaciones Exteriores 

LAURA BEATRIZ MORENO RODRíGUEZ 
Directora General del Acervo Histórico 
Diplomático y Coordinadora de Archivos 
dela Secretaría de Relaciones Exteriores 
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